
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación 

de lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha diecisiete de Julio del 2025, Licitación 

Pública N° 047/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 1.551/2.025, iniciado 

por la Secretaría de Servicios-Subsecretaría de Tránsito y Transporte-, requiere la 

adquisición de doscientas cuarenta y dos (242) chombas mangas cortas con bordado y 

doscientas cuarenta y dos (242) camisas celestes mangas largas con bordado, para uso de 

los agentes de la Dirección General de Tránsito y Transporte de la Secretaría solicitante- 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Pública N° 047/2025, conforme Apartado 10.1) 

“último párrafo” e Informe Técnico, como también el Apartado 10.9) inciso a) del Anexo 

I-Ordenanza 2.873 y sus modificatorias 11.285 a las firmas comerciales FEDA  S.A.S, 

CUIT N° 30-71852244-3, con domicilio en calle Saavedra N.º 517, Ciudad de 

Resistencia, el ítem N° 1 , por un monto total de Pesos  Seis Millones Ochocientos 

Noventa y Siete Mil con 0/100 Ctvs. ($ 6.897.000,00) y Sáenz, Luis Miguel CUIT N° 20-

08173218-4, con domicilio en Avenida San Martín N.º 299, Ciudad de Resistencia, el 

ítem N° 2 , por un monto total de Pesos Siete Millones Novecientos Treinta y Siete Mil 

Seiscientos con 0/100 Ctvs. ($ 7.937.600,00)  ; Forma de pago: Conforme al Art. N° 8  

Anexo -del Pliego de Cláusulas y Condiciones Particulares, Resolución Nº 1.551/2.025 

en un todo de acuerdo a las condiciones del llamado y aceptadas por el oferente.--------- 

 

 

 

 

 

 




